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N° ACTIVIDAD Y/O PRODUCTO
UNIDAD
Orgánica 

Responsable
FECHA HORA LUGAR

3

ldentificación y Registro de Agentes Participantes
3.1 Inscripción y acreditación de Agentes Participantes de acuerdo 
a la segmentación, territorial, organizaciones locales, niños, 
adolescentes y adultos mayores, organizaciones de desarrollo 
económico y social
3.2 Publicación y difusión de registro de Agentes Participantes.

SGPV Del 10 al 16 de junio 
de 2022

De 8:00 a.m. a 
6:00 p.m.

Oficina de la Subgerencia 
de Participación Vecinal

4

Talleres de Capacitación sobre el Presupuesto Participativo y
Proyectos de Inversión Pública:
4.1 Capacitación sobre el lnstructivo del MEF y Reglamento del 
proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados.
4.2 Capacitación sobre Proyectos de lnversión Pública en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
lnversiones (lnvierte.pe).

EQUIPO 
TÉCNICO

Viernes 17 , Sabado 
18 y lunes 20 de junio 

de 2022

De 6:00 p.m. a 
9:00 p.m.

Auditorio
Municipal

5

Taller sobre presentación de la visión y objetivos estratégicos 
del PDLC hacia el 2021 con proyección al 2030, Diagnósiico 
territorial, identificación y priorización de problemas y 
criterios de priorización de alternativas y/o proyectos.
5.1 Presentación de la visión y objetivos estratégicos del PDLC 
hacia el 2021 con proyección al 2030.
5.2 Presentación del diágnóstico territorial, identificación, 
priorización de problemas, criterios de priorización de alternativas 
y/o proyectos.
5.3 Asesoramiento para la

EQUIPO 
TÉCNICO

Miercoles 22, Jueves 
23 y Viernes 24 de junio 

de 2022

De 6:00 p.m. a 
9:00 p.m.

Auditorio
Municipal

Presentación de propuestas de Proyectos de Inversión GPP/SGPV Del 27 de junio al 04 
julio

De 8:00 a.m. a 
6:00 p.m.

Municipalidad Distrital de El 
Agustino

6

Evaluación Técnica y Priorización de Proyectos y/o
Acciones
6.1 Evaluación técnica y financiera (revisión de Ideas y/o 
Proyectos propuestos).
6.2 Priorización de proyectos (utilización de matriz de criterios de 
priorización).
Coordinación entre los niveles de Gobierno
6.3 Articulación y consistencia de proyectos - De acuerdo a Ley, !e 
corresponde a los gobiernos regionales organizar los mecanismos 
de coordinación y consistencia presupuestaria.

EQUIPO 
TÉCNICO Del 05 al 08 de julio

De 9:00 a.m. a 
7:30 pm.

MUnicipalidad Distrital de 
El Agustino /Oficina de la 

Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto

7

Presentación de los Proyectos Priorizados, Formalizaión de 
Acuerdos y Compromisos; y elección del comité de vigilancia 
y control:
7.1Presentación de Rendición de Cuentas y los Resultados 
Obtenidos del Presupuesto Participativo 2020). 
7.2 Presentación de los Proyectos de Inversión Priorizados.
7.3 Formalización de los Acuerdos y Compromisos. 7.4
Elección del Coité de Vigilancia por parte de los Agentes 
Participantes.

EQUIPO 
TÉCNICO 12 de julio

De 6:00 p.m. a 
8:00 p.m.

Auditorio
Municipal

8

Aprobación de los Acuerdos, Compromisos y Proyectos 
Priorizados del Proceso de Presupuesto Participativo para el 
Año Fiscal 2023:
8.1 Informe técnico y legal de las Gerencias competentes.
8.2 Sesión del Concejo Municipal (Aprobación de los Acuerdos, 
Compromisos y Proyectos Priorizados del Proceso de Presupuesto 
Participativo para el año fiscal 2023).

GPP/GAJ/
CON CEJO 
MUNCIPAL

Del 13 al 15 Julio
De 9:00 a.m. a 

7:30 pm.
MUnicipalidad Distrital de El 

Agustino

9

Registro y envío de Información a los Órganos Rectores:
9.1 Registro del Proceso en el Aplicativo
Presupuesto Participativo (MEF).
9.2 Remisión del Documento Presupuesto Participativo a la 
Dirección General del

GPP 18 de julio
De 9:00 a.m. a 

7:30 pm.

Municipalidad Distrital de 
El Agustino /Oficina de la 

Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto

2075834-2

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Modifican el Reglamento del Sorteo del Vecino Puntual y Exclusivo 2022, en el extremo 
referido a la fecha del sorteo

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 009-2022-MDJM

Jesús María, 3 de junio de 2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA

VISTOS: El Informe Nº 136-2022-MDJM-GATR-SGSC de la Subgerencia de Servicio al Contribuyente, el Memorándum 
Nº 073-2022-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, El Informe Nº 196-2022-GAJRC-MDJM 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído Nº 530-2022/MDJM/GM de la Gerencia Municipal;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 
Perú establece que las municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local y tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; en concordancia con lo 
dispuesto, en el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 6 de 
la Ordenanza Nº 655-MDJM que regula el Programa 
de Beneficios al Vecino Puntual y Exclusivo de la 
Municipalidad distrital de Jesús María, los vecinos 
puntuales y exclusivos, en función del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, accederán a sorteos de bienes 
y servicios diversos; siendo que mediante Decreto de 
Alcaldía se establecerán los premios y la reglamentación 
correspondiente para cada sorteo;

Que, mediante Decreto de Alcaldía Nº 006-2022-
MDJM, se aprobó la realización del Sorteo del Vecino 
Puntual y Exclusivo 2022 así como su reglamento; en 
el cual se fijó como fecha del sorteo el 30 de junio del 
presente año; no obstante, conforme a lo informado por la 
Subgerencia de Servicios al Contribuyente, en su calidad 
de Secretaria de la Comisión Organizadora, resulta 
necesario reprogramar la fecha del mencionado sorteo;

Con el pronunciamiento favorable de la Subgerencia 
de Servicios al Contribuyente con la conformidad de la 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; con 
la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y Registro Civil; con la conformidad de la Gerencia 
Municipal en el ámbito de su competencia; en uso de 
las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 
20 y el artículo 42 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- MODIFICAR el acápite 10 del 
Reglamento del Sorteo del Vecino Puntual y Exclusivo 
2022, aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 006-
2022-MDJM, en el extremo referido a la fecha del sorteo, 
siendo la nueva fecha fijada el 14 de julio de 2022 a las 
7:00 p.m.

Artículo Segundo.- RATIFICAR los demás extremos 
del Reglamento del Sorteo del Vecino Puntual y Exclusivo 
2022, aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 006-
2022-MDJM.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de 
Administración Tributaria y Rentas y demás que resulten 
competentes; a la Secretaría General, su publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, su 
publicación en el portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JORGE LUIS QUINTANA GARCIA GODOS
Alcalde

2075323-1

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Declaran que el predio ubicado en la 
Avenida 28 de Julio Nº 660 Departamento 
Nº 5, del distrito de Miraflores, se 
encuentra sometido al régimen especial 
de conservación establecido en las 
Ordenanzas Nrs. 387/MM y 401/MM

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 010-2022/MM

Miraflores, 6 de junio de 2022

EL ALCALDE DE MIRAFLORES: 

VISTOS, el Expediente Nº 1962-2022; el Informe 
Legal Nº 231-2022-SGCA-GDUMA/MM; la Carta Nº 
0255-2022-SGCA-GDUMA/MM; el Anexo Nº 4204-
2022; la Carta Nº 300-2022- SGCA-GDUMA/MM; 
el Informe Técnico Nº 0355-2022-SGCA-GDUMA/
MM; el Informe Técnico Nº 375-2022-SGCA-GDUMA/
MM; la Resolución Nº 087-2022-SGCA-GDUMA/
MM; el Informe Nº 077-2022-SGCA-GDUMA/MM; el 
Memorándum Nº 159-2022-GDUMA/MM; la Resolución 
de Subgerencia Nº 105-2022-SGCA-GDUMA/MM; el 
Informe Nº 082-2022-SGCA-GDUMA/MM; el Informe Nº 
35-2022-GDUMA/MM, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente Nº 1962-2022, el señor 
Eduardo Antonio Ojeda Di Ninno, en representación del 
señor Luben Petkoff Chirinos, solicitó el acogimiento 
voluntario a los alcances de la Ordenanza Nº 387/MM 
para el inmueble ubicado en la Avenida 28 de Julio Nº 660 
Departamento Nº 5, del distrito de Miraflores, provincia 
y departamento de Lima, adjuntando la documentación 
pertinente establecida en el artículo 3º de la Ordenanza 
Nº 401/MM, ordenanza que establece disposiciones de 
aplicación de la Ordenanza Nº 387/MM, que constituye 
y regula microzonas de valor urbanístico y ejes de 
aprovechamiento del potencial de desarrollo urbano en el 
distrito;  

Que, mediante Resolución Nº 087-2022-SGCA-
GDUMA/MM de fecha 27 de abril de 2022 y la Resolución 
de Subgerencia Nº 105-2022- SGCA-GDUMA/MM de 
fecha 13 de mayo de 2022, la Subgerencia de Catastro 
resolvió declarar procedente la solicitud señalada en el 
párrafo anterior; 

Que, el artículo 6º de la Ordenanza Nº 401/MM, 
establece que en virtud al informe señalado en el 
artículo 4º de la citada ordenanza, la Subgerencia de 
Catastro emitirá una resolución que declare procedente 
o improcedente la solicitud de acogimiento a los 
alcances de la Ordenanza Nº 387/MM, la cual asimismo 
establecerá las recomendaciones a considerar para la 
puesta en valor del predio a conservar, determinará 
los derechos edificatorios y solicitará a la Gerencia 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente que emita el 
Certificado de Derechos Edificatorios y proyecte el 
decreto de alcaldía correspondiente. Asimismo, señala 
que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
emitirá el Certificado de Derechos Edificatorios y 
elevará a Secretaría General el proyecto de decreto de 
alcaldía para su suscripción;

De acuerdo a lo actuado y de conformidad a lo 
expuesto en el numeral 6 del artículo 20º de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE DECRETA:

Artículo Primero.- DECLARAR que el predio ubicado 
en la Avenida 28 de Julio Nº 660 Departamento Nº 5, del 
distrito de Miraflores, se encuentra sometido al régimen 
especial de conservación establecido en las Ordenanzas 
Nrs. 387/MM y 401/MM, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución Nº 087-2022-SGCA-GDUMA/MM de fecha 
27 de abril de 2022 y la Resolución de Subgerencia Nº 
105-2022- SGCA-GDUMA/MM de fecha 13 de mayo 
de 2022  emitidas por la Subgerencia de Catastro; 
consecuentemente, el propietario del predio en mención 
se encuentra sujeto a los deberes y obligaciones que 
emanen de dicho régimen. 

Artículo Segundo.- DISPONER la inscripción de 
la Carga Técnica Registral del inmueble ubicado en 
la Avenida 28 de Julio Nº 660 Departamento Nº 5, del 
distrito de Miraflores, inscrito en la Partida Electrónica 
Nº 49061942 de la Zona Registral Nº IX sede Lima, de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
consistente en el cumplimiento de las limitaciones 
y restricciones referidas a la demolición, ampliación 
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